
  

 

Juzgado Quince Civil Municipal  
 

 

Bogotá D.C.,  28 de marzo de 2022 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente:      

  

1. Conforme la numeral 5 del artículo 375 del C.G.P. proceda a dirigir la 

demanda a todos los titulares de dominio indicados en el certificado de 

tradición y libertad. 
 

 

2. Amplie los hechos de la demanda respecto del señor QUERUBIN 

GARCÍA como quiera que se indica que falleció, pero no se acredita. 

 

  

De lo pertinente alléguese copia formato PDF, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.   

  

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.   

  

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-204 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 39_  Hoy _  

29 de marzo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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